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Vecinos aseguran que hombre habría matado 
a un burro a martillazos en Punitaqui

DENUNCIA CIUDADANA

Desde la “tierra de los molinos” denunciaron un triste 
caso de maltrato animal, donde un hombre habría 
dado muerte a un burro a través de golpes con un 
martillo, todo ante la presencia de la cría del animal, 
aparentemente con la finalidad de faenar al espécimen 
y posteriormente vender su carne.

Los hechos ocurrieron este sábado 19 
de febrero en Punitaqui, la comunidad 
fue alertada mediante redes sociales 
de un cruel suceso de maltrato animal, 
donde un hombre habría matado a 
martillazos a un burro. 

La mujer que fue testigo del suceso 
quedó en estado de shock y prefiere 
resguardar su identidad por posibles 
represalias del sujeto. Al respecto 
relata que “lo amarró y lo golpeó a 
martillazos, él sabía lo que estaba 
haciendo, por algo no quería dejar 
que lo sacaran, la quería faenar”.

En el mismo contexto, Juana Rivera, 
también vecina de la comuna, comenta 
que recibió un llamado telefónico por 
parte de la testigo del hecho, quien le 
pedía ayuda para poder llevar a cabo 
alguna acción.

“Eran las 9:30 de la mañana, cuando 
ella me llama para decirme que había 
presenciado todo, ella me manda una 
foto de la burrita ya fallecida en el 
patio de este tipo, y me comenta que 
en el momento en que la golpeaba 
no pudo reaccionar, quedo en shock. 
Me dice que cuando vio que el tipo 
amarró a la burrita llamo a Carabineros, 
pero lamentablemente ellos llegan 
cuando ya estaba muerta. Ella estaba 
llorando y le costaba mucho hablar 
así que fui a su casa y luego de un 
rato la vecina se calmó y me dijo: la 
mato a martillazos, la amarro y co-
menzó a golpearla, el animalito trato 
de escapar pero no pudo, además la 
burrita andaba con su cría bebé, la 
que intentó ayudar a su madre con 
patadas y saltos, pero fue atacada 
por los perros de este señor y salió 
corriendo”.

VACÍOS DE LA LEY
La comunidad de Punitaqui busca 

justicia ante este triste hecho, por 
ello la vecina Juana Rivera junto a 
la testigo del macabro hecho lle-
garon a Carabineros para realizar la 
denuncia, ya que el victimario estaba 
identificado.

“Este tipo es conocido en el pueblo, 
siempre por robar o andar con sus 
mañas, se justifica diciendo que 
es enfermo mental y que está loco, 
misma razón por la cual Carabineros 
nos dice que no puede hacer o tomar 
acciones contra el sujeto ya que por su 
condición mental es inimputable ante 
la ley, debido a su problema mental. 
Creo que no hay justificación para que 
él quede libre, al menos debería ser 
internado ya que esto podría llegar a 
situaciones peores, él puede incluso 

BÁRBARA PÉREZ ORTIZ 
Punitaqui

Un burro fue cruelmente golpeado hasta su muerte en la comuna de Punitaqui. CEDIDA

dañar a una persona. Espero que 
esta vez ya no quede impune este 
hombre”, detalló la vecina.

Cabe recordar que el delito de mal-
trato animal, es contemplado en 
el artículo 291 del Código Penal e 
introducido por la Ley N° 20.380 
de 2009. Este “sanciona a quien 
cometa actos de maltrato o crueldad 
con animales, con presidio menor en 
su grado mínimo a medio y multa 
de 2 a 30 UTM, o sólo con esta 
última pena. Es un delito de Acción 

Pública, es decir, puede denunciarlo 
cualquier persona, ante el Ministerio 
Público, Carabineros o Policía de 
Investigaciones, o mediante una 
querella en los tribunales de justicia”. 

Sin embargo, para este caso es-
pecífico la ley señala que el artículo 
10 N° 1 del Código Penal exime de 
responsabilidad penal al “demente, a 
no ser que haya obrado en un intervalo 
lúcido, y el que, por cualquier causa 
independiente de su voluntad, se 
halla privado totalmente de razón.”

APOYO DE LAS AUTORIDADES 
Ante la imposibilidad de realizar 

una denuncia contra el sujeto, las 
vecinas punitaquinas acudieron al 
municipio local para solicitar apoyo y 
que a través de la casa consistorial se 
les respalde para realizar la denuncia 
ante la justicia correspondiente. 

En este contexto, el edil punita-
quino Carlos Araya expresó que “le 
daremos el respaldo a las vecinas, ya 

que si bien el caso de este hombre 
es conocido por todos en la comu-
na, no podemos avalar que bajo su 
condición de demencia, se justifique 
y siga cometiendo actos como este, 
buscaremos las medidas para pro-
ceder, ya que en cualquier momento 
la situación se nos puede escapar 
de las manos y podríamos lamentar 
una tragedia mayor”.

ABANDONO Y RESPONSABILIDAD 
DE LOS DUEÑOS

Durante los últimos meses, la comu-
nidad de Punitaqui ha sido testigo de 
cómo manadas de burros deambulan 
en las noches por las calles en busca 
de alimento. Al respecto el municipio 
local ha realizado investigaciones pero 
no ha logrado dar con los dueños de 
estos animales. 

En este sentido, desde la Oficina 
de Medio Ambiente del municipio, 
el veterinario Riter Hiriarte, comentó 
que “nos encontramos informados 
sobre la situación de los animales 
que se encuentran en vía pública 
y las consecuencias que pueden 
generar, como lo son los accidentes 
de tránsito, dispersión de residuos 
desde los contenedores de residuos 
sólidos domiciliarios, y este fin de 
semana se agrega el acto de cruel-
dad animal hacia una burrita. Como 
profesionales de la Oficina de Medio 
Ambiente nos encontramos trabajando 
en una ordenanza comunal para el 
control de animales sueltos en vía 
pública, como también trabajamos 
en reactivar convenio de colaboración 
con Carabineros de Chile y Club de 
Huasos con el fin de poder atrapar y 
dar cobijo a estos animales sueltos. 
Además entregaremos respaldo a los 
vecinos e ingresaremos una demanda 
a través de fiscalía”. 

LA IMPORTANCIA 
DE LA DENUNCIA 

Finalmente el veterinario Riter 
Hiriarte, reiteró el llamado a la de-
nuncia, “queremos hacer el llamado 
a la comunidad de Punitaqui, a que 
deben efectuar las denuncias con an-
tecedentes ante Carabineros de Chile, 
PDI y Fiscalía, además de siempre 
conducir con precaución. Recordar 
por lo demás que en nuestra comuna 
se encuentra vigente la ordenanza 
municipal de medio ambiente, la cual 
prohíbe el mantener animales sueltos 
en espacios públicos como también 
en áreas verdes. Carabineros y el 
juez de policía local se encuentran 
informados de esto”.

“LA AMARRÓ Y LA GOLPEÓ 
A MARTILLAZOS, ÉL SABÍA 
LO QUE ESTABA HACIENDO, 
POR ALGO NO QUERÍA 
DEJAR QUE LA SACARAN”
VECINA TESTIGO
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En el lugar del accidente se reunieron familiares de las víctimas durante la mañana del lunes.

Se reitera el llamado por 
justicia a dos años de fatídico 

accidente de temporeros

CONMEMORACIÓN EN EL LUGAR DE LOS HECHOS

Durante la noche del domingo y la mañana del lunes los 
familiares de Julia Campusano, Luis Araya y Felipe Linconao 
se reunieron para recordar a sus seres queridos. En medio 
de estas actividades, se manifestó el disgusto por la 
demora en los procesos judiciales, aunque reconocen que 
se han logrado algunos avances como una indemnización.

El pasado 21 de febrero de 2020 se 
registró un lamentable accidente en 
el sector del Tome Bajo, comuna de 
Monte Patria. En la mañana de ese 
día, un automóvil de menor tamaño 
perteneciente a una empresa contra-
tista trasladaba a Julia Campusano, 
Luis Araya y Felipe Linconao a su lugar 
de trabajo, un fundo de la Agrícola 
San Clemente. 

El vehículo desbarrancó, provocando 
el fallecimiento de los tres trabaja-
dores mencionados. En los meses 
posteriores las familias de las víctimas 
realizaron diversas manifestaciones 
en toda la región para exigir justicia 
por sus seres queridos, lucha que se 
mantiene hasta el día de hoy, pero que 
ha logrado algunos avances. 

ACTIVIDADES CONMEMORATIVAS 
Este lunes se cumplieron exactos 

dos años desde el fatídico accidente, 
por lo que las familias de las víctimas 
organizaron una serie de actividades 
en recuerdo de sus seres queridos.

Todo comenzó en la tarde del domingo, 
cuando se realizó una caravana en la 
localidad de El Palqui y una velatón en 
el lugar del accidente. A esta jornada se 
unieron amigos y vecinos del poblado.

En la mañana del lunes en tanto se 
realizó una nueva convocatoria en el 
sector del incidente, pero esta vez un 
poco más íntima. 

“Hicimos dos actividades porque 
mucha gente que trabaja de temporero 
no podía asistir el lunes, que es cuando 
se cumplen los dos años, por eso lo 
hicimos así. El domingo nos juntamos 
todos en El Palqui para hacer una 
caravana por el pueblo, después nos 
instalamos en la gruta y prendimos 
algunas velitas, nos quedamos hasta 
las 10 de la noche. Después el lunes, a 
las 7:30 de la mañana ya estábamos 
instalados en la gruta nuevamente, 
esperando las 8:10, que fue aproxi-
madamente la hora del accidente”, 
explicó María Inés Aguirre, prima de 
Julia Campusano. 

“Fue harta gente la que nos acom-
pañó, otros pusieron globos en sus 
casas para apoyarnos, cada vez se 
suma más gente, nos hemos sentido 
apoyados por el pueblo”, agregó.

Desde el Sindicato de Temporeros 
y Temporeras del Limarí “Sin Temor” 
también se hicieron presentes en la 
actividad, destacando la emotividad 
de esta misma, “fue un momento de 
recogimiento en donde se juntaron las 
familias de las víctimas, se escuchó 
música, familiares y amigos pudieron 
tomar la palabra, el estar en el mismo 
lugar del hecho fue emotivo”, señaló 
la presidenta sindical, Paola Vega. 

Quien también dijo presente en esta 
ocasión fue la concejala de Ovalle y 
miembro del sindicato, Fanny Vega, 
quien igualmente rescató la impor-
tancia de instancias como estas, “fue 
conmovedor, vemos que han pasado 
dos años, la justicia va muy lenta, 
pero a la vez estamos agradecimos 
de todas las familias y amistades. 

LUCIANO ALDAY VILLALOBOS 
Monte Patria

EL OVALLINO

Sigue habiendo mucha fuerza en pedir 
justicia, nosotros desde el sindicato 
seguiremos en contacto con la familia 
para apoyarlos, es un compromiso 
que tomamos”, señaló la edil ovallina.

LARGA ESPERA POR JUSTICIA
En medio de esta jornada de recuerdo, 

las familias también ven el presente 
y el futuro, ya que continúan en un 
proceso judicial para encontrar res-
ponsables del lamentable accidente.

Es en este contexto en donde se 
levanta el mayor disgusto, y es por la 
larga espera del proceso, “ha sido un 
proceso lento, sentimos que cuando 
fuimos a protestar a La Serena se 
agilizó la cosa, ahora está un poco 
más rápido, pero en general ha sido 
bastante lento. Queremos que se haga 
justicia como corresponde, aunque 
pasen 3, 4 o 5 años vamos a seguir 
insistiendo”, apuntó la familiar María 
Inés Aguirre.

Al respecto, el abogado de las familias, 
Christian Berndt, señaló que “tene-
mos desplegadas todas las acciones 
en todos los tribunales posibles, es 
decir, tenemos acciones en materia 

penal, donde estamos buscando que 
la Fiscalía formalice, estamos en 
materia civil, donde cada uno de los 
familiares está buscando su derecho 
por indemnización y también estamos 
en materia laboral”.

INDEMNIZACIÓN MILLONARIA
No obstante, ya existe una sentencia 

dentro del caso, y es que el Primer 
Juzgado de Trabajo de Santiago sen-
tenció a la Agrícola San Clemente al 
pago por concepto de daño moral ya 
referido, en la suma de 60 millones 
de pesos. 

Aunque de todas maneras, desde 
la empresa presentaron un recurso 
de nulidad.

“La familia está esperanzada y 
conforme con este resultado pre-
liminar, pero obviamente quieren 
que se concluya la parte penal de la 
mejor forma, que es formalizar a los 
ejecutivos de la agrícola, eso es lo que 
aspira la familia”, señaló el abogado 
Christian Berndt.

El jurista cerró explicando que tras 
esta primera sentencia, están a la 
espera de un segundo fallo en tri-

bunales laborales, y de igual forma 
esperan por la confirmación de fechas 
en materia penal y civil.

PROBLEMAS DEL RUBRO
Por otro lado, la presidenta del 

Sindicato de Temporeros y Temporeras 
del Limarí “Sin Temor”, Paola Vega, 
señala que se encuentran trabajando 
en “visibilizar los problemas del rubro”.

“Estamos enseñando a los trabajado-
res cuáles son sus derechos laborales, 
como no permitir estar en un transporte 
que no sea el correspondiente, ellos 
tienen que exigir sus contratos de 
trabajo, tienen que firmar sus charlas 
en la empresa, cosas que respalden 
que ellos estaban ahí en el caso de 
que ocurra un accidente, para que 
después si llegara a ocurrir algo las 
empresas no se desentiendan de su 
responsabilidad”, apuntó la sindicalista. 

En la misma línea, la concejala Fanny 
Vega manifestó que “hacemos un 
llamado a los temporeros  y tempo-
reras a sindicalizarse, para que así 
unidos podamos exigir los derechos, 
para desde ahí levantar propuestas, 
muchas de las cuales tenemos hace 
mucho tiempo, unidos podremos 
levantar nuestras demandas”.

Mismo espíritu manifestó María Inés 
Aguirre, prima de Julia Campusano, 
expresando que “nosotros estamos 
peleando por nuestra familia, pero 
también por los temporeros en ge-
neral, hay mucha gente trabajando 
en precarias condiciones”.

Hasta el cierre de esta edición no fue 
posible contar con la declaración por 
parte de la Agrícola San Clemente. 
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Grupo Alegría sufrió el 
robo de instrumentos 

avaluados en 8 
millones de pesos

PLANEAN ACTIVIDAD PARA REUNIR FONDOS

Parte de los instrumentos robados al Grupo Alegría el pasado fin de semana. CEDIDA

A través de sus redes sociales la agrupación tropical dio 
a conocer el lamentable hecho que ocurrió el pasado fin 
de semana en Alto Hospicio, en la Región de Tarapacá, 

donde sufrieron el robo de teclados y baterías. La banda 
tuvo que cancelar su segunda presentación en el norte 
del país ya que no contaban con los equipos necesarios 

para continuar el show.

La banda limarina llegó hasta la 
cuidad de Iquique para realizar dos 
presentaciones en eventos privados, 
el sábado y domingo. Sin embargo, 
tras el primer concierto sufrieron el 
robo de los instrumentos musicales 
desde un transfer que había sido 
arrendado en la comuna.

Entre las especies sustraídas se 
encuentran los teclados Kronos 
y D-5, además de las baterías y 
accesorios Roland spd 30 (negra), 
Roland spd 20 x, 4 pad Roland, spd 
7, rack platillos y rack cencerros.

Al respecto, Neftalí Pereira, in-
tegrante del grupo musical, relata 
que “esto fue afuera del local donde 
estábamos presentándonos en un 
evento privado. Todo lo que nos 
robaron está avaluado en cerca de 8 
millones de pesos. La denuncia del 
robo la hicimos en la Comisaría de 
Carabineros de Alto Hospicio. Hasta 
el momento no hemos sabido nada, 
constantemente tenemos que estar 
preguntado, ya que nosotros nos 
devolvimos a nuestros hogares y 
quedó la denuncia en investigación”.

Además el animador y también 
fundador del conjunto, agregó que 
“cuando esto pasó estábamos en 
el hotel con los integrantes de la 
banda, luego de un rato el dueño de 
la empresa de transportes nos avisó 
que le habían abierto el vehículo. Si 
nosotros hubiésemos estado allí o 
cerca, hubiera pasado otra cosa. 
Uno nunca sabe cuándo el ladrón 
va a actuar y nos pasó esta vez”.

EVENTO PARA REUNIR RECURSOS
Como una manera de recuperar lo 

perdido, el referente del movimiento 
tropical señala que están pensando 
en producir un evento para recaudar 
fondos que les permitan comprar 
nuevos instrumentos. 

“Queremos invitar a la comunidad a 
que se una con nosotros para reunir 
esos recursos que necesitamos y 
poder comprar los instrumentos, 
ya que nos harán mucha falta. Por 
ejemplo ahora, ya hay amigos que 
nos han ofrecido apoyo para pres-
tarnos los teclados y las baterías 
electrónicas que teníamos. Con eso 
podemos salvar en una presentación 
a futuro. Nuestra idea es realizar 
un evento masivo respetando los 
aforos existentes”, comenta.

CONSECUENCIAS 
DE LA PANDEMIA 

Para el mundo de los artistas y 
en particular el género musical, 
estos años de pandemia han sido 
complejos, puesto que han debido 
mantenerse alejados de los esce-
narios. De esta manera, dejaron de 
percibir ingresos por conciertos. 

Bajo este contexto, la situación se 
torna aun más preocupante para el 

BÁRBARA PÉREZ ORTIZ 
Ovalle

Grupo Alegría, que hoy no cuenta 
con sus principales instrumentos. 

“Es complejo, ya que han sido 
dos años de pandemia, dos años 
en que no podemos realizar pre-
sentaciones y no se entiende que 
las autoridades de Gobierno no se 
abran a la posibilidad o permitan 
mayores aforos, quizás no tan ma-
sivas, pero con condiciones para 
reunir un poco más de personas  y 
que pueda  volver la música a los 
escenarios. Hay mucha gente sin 
trabajo, llevamos casi dos años en 
esto y da rabia ver los estadios, las 
discoteques y malls llenos, enton-
ces uno no entiende por qué no se 
pueden acomodar los aforos para 
realizar un evento tropical, un baile 
o que se yo, no se entiende, pero 
lamentablemente es así y tenemos 
que seguir trabajando y buscando 
los recursos para salir adelante”, 
insiste.

CONTINUARÁN LAS 
PRESENTACIONES 

Respecto a las presentaciones 
agendadas, Neftalí Pereira aseguró 
que a pesar del complejo escenario 
en que se encuentran, seguirán con 
los eventos.

“En relación a las presentaciones 
que vienen, vamos a continuar, solo 
suspendimos la que teníamos el 
pasado domingo, ya que habíamos 
recién recibido la noticia del robo y 
estábamos con la adrenalina a mil 
(...) para todos los otros eventos 
que tenemos mantendremos las 
coordinaciones, quizás consiguien-
do los instrumentos, con el fin de 
ir recuperándonos de a poco. Hay 
muchos otros grupos que ya han 
pasado por esto a nivel país y esta 
vez nos tocó a nosotros, hay que 
ver la manera de apoyarnos entre 
todos, estar unidos ahora más que 
nunca como integrantes del grupo 
y sé que así será”, expresó. 

Para finalizar, el histórico miembro 
del grupo agregó que “estamos es-
peranzados de que posiblemente la 
justicia haga algo al respecto en el 
norte y puedan recuperar nuestros 
instrumentos, estamos pensando 
en eso y en la fecha apropiada para 
juntar los recursos y comprar lo que 
nos robaron nuevamente”.

“ESTAMOS ESPERANZADOS 
DE QUE POSIBLEMENTE LA 
JUSTICIA HAGA ALGO AL 
RESPECTO EN EL NORTE 
Y PUEDEN RECUPERAR 
NUESTROS INSTRUMENTOS”
NEFTALÍ PEREIRA
GRUPO ALEGRÍA 
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El Club Social y Deportivo Ovalle viene de coronarse campeón en Tierras Blancas.

CSD Ovalle organiza su primer 
campeonato de fútbol femenino

EN EL COMPLEJO DEPORTIVO LOS PROFESORES

Las ovallinas son las actuales triunfadoras del 
Campeonato Regional organizado por la Corporación 
de Deportes de Coquimbo, pero ahora esperan 
descentralizar con un torneo que no solo incluya equipos 
de La Serena, Coquimbo y Ovalle, sino también a otras 
comunas de la región.

El Club Social y Deportivo Ovalle ha 
demostrado que es uno de los gran-
des referentes del fútbol femenino 
de la Región de Coquimbo. Tan solo 
en este verano sumó dos títulos, el 
primero de ellos en el Campeonato 
Regional desarrollado en el Parque 
Urbano de Tierras Blancas, bajo la 
organización de la Corporación de 
Deportes de Coquimbo, el segundo 
en el Torneo Internacional Provincial 
Curicó, el cual se llevó a cabo en la 
Región del Maule.

Esos éxitos están además respaldados 
por otros resultados destacados, ya 
que el “Equipo de la Gente” ha vencido 
incluso a clubes del profesionalismo 
como Curicó Unido y Coquimbo Unido 
a lo largo de historia.

Con todos estos pergaminos detrás, 
el CSD Ovalle organizó su propio cam-
peonato regional, haciendo valer dicho 
nombre, ya que el torneo organizado en 
Tierras Blancas hace algunas semanas 
solo contó con equipos de La Serena y 
Coquimbo, más el “Equipo de la Gente” 
como único representante ovallino, en 
cambio ahora, se procuró contar con 
clubes provenientes de más comunas 
de la región.

“Tratamos de integrar equipos que son 
de otras comunas para que participen 
y pueda haber un bonito espectáculo. 
Esto lo veníamos conversando hace 
meses atrás y lo pudimos concretar 
ahora, hay todo un esfuerzo de nosotros 
y de los equipos invitados”, señaló la 
coordinadora del campeonato y de la 
rama femenina del CSDO, Angélica 
Araya.

FORMATO DEL TORNEO
El campeonato tendrá una primera fase 

grupal, Vegas Verdes de Monte Patria, 
Lily Diaguitas de Vicuña, Estrellitas de 
Pan de Azúcar y Amigas del Fuego de 
Coquimbo integrarán el Grupo A, mien-
tras las anfitrionas agruparán el Grupo 
B junto a Sol Naciente de Canela, Fénix 
de Punitaqui y Las Mackay de Ovalle.

Los dos equipos de cada grupo que 
sumen mayor puntaje clasificarán a 
las semifinales del torneo, donde se 
enfrentarán primeros contra segundos. 

Posteriormente vendrá el partido 
por el tercer lugar y la gran final para 
definir al campeón, duelo que debiese 
jugarse a finales de abril de no haber 
inconvenientes. 

INICIO DE LAS EMOCIONES
Este certamen será inaugurado a 

las 15:00 hrs de este sábado 26 de 
febrero en el Complejo Deportivo Los 
Profesores.

Tras la ceremonia inaugural comen-
zará a rodar la pelotita con el partido 
entre Vegas Verdes de Monte Patria 
y Lily Diaguitas de Vicuña, a partir de 
las 16:00 hrs.

El equipo anfitrión, Club Social y 
Deportivo Ovalle, tendrá su debut ante 
Sol Naciente de Canela a las 17:30 hrs. 
Hay que destacar que la entrada será 
liberada para el público, por lo que el 

LUCIANO ALDAY VILLALOBOS 
Ovalle

LUCIANO ALDAY VILLALOBOS

llamado es a asistir para disfrutar de 
una grata tarde de fútbol. 

DECLARACIONES PREVIAS
Algunos de los equipos invitados 

al campeonato entregaron sus im-
presiones y ansias por lo que será la 
competencia. 

Uno de ellos es el Club Deportivo 
Vegas Verdes, elenco proveniente del 

sector de Pueblo Hundido en la comuna 
de Monte Patria y que cuenta con un 
amplio recorrido en el fútbol local.

“Me llamó la delegada del CSD para 
hacerme la invitación, yo lo hablé con 
mis compañeras y ellas se entusias-
maron, dijeron que sí de inmediato, y 
como somos el único equipo de Monte 
Patria que está representando a la 
comuna estamos contentas y moti-
vadas”, señaló la capitana Stephanie 
González.

La jugadora montepatrina explica que 
esperan dar un buen espectáculo de 
la mano de César Valencia, ex jugador 
de Club Deportes Ovalle y actual en-
trenador de Vegas Verdes femenino. 

“Nuestro objetivo es dar buenos resul-
tados, que nos vaya bien en el primer 
partido y llegar lo más lejos. Estamos 
entrenando, hemos tenido amistosos 
y hemos hecho cuadrangulares, el 
‘profe’ ya conoce cómo jugamos así 
que le pedimos a él que nos dirigiera 
y dijo que sí tenía la disponibilidad y 
disposición de hacerlo, ya que con 
él anteriormente fuimos a un torneo 
regional y nacional”, comentó. 

Para finalizar su intervención, el 

equipo Vegas Verdes agradeció a la 
Municipalidad de Monte Patria por 
prestarles la movilización, y también 
a Germán Cortés, quien es uno de los 
principales auspiciadores e hinchas 
del equipo.

Otro de los clubes que habló en la 
previa del campeonato fue Fénix de 
Punitaqui, club recientemente confor-
mado, “en septiembre empezamos a 
juntar pequeñas para completar el club, 
así que estamos muy contentas por 
las chiquillas, para que participen, de 
eso se trata, para entrenar y estar en 
los campeonatos”, comenzó diciendo 
la encargada del equipo, Julia Cortés.

Este será el primer campeonato de 
este tipo para el elenco punitaquino, 
pero de igual forma han sumado otras 
experiencias que le servirán para hacer 
una buena presentación en el Complejo 
Los Profesores.

“El objetivo es que las chicas vayan 
perdiendo el miedo y que vayan suman-
do experiencias, que conozcan otros 
equipos y salgan a jugar”, apuntó Julia. 

“TRATAMOS DE INTEGRAR 
EQUIPOS QUE SON DE 
OTRAS COMUNAS PARA 
QUE PARTICIPEN Y 
PUEDA HABER UN BONITO 
ESPECTÁCULO”
ANGÉLICA ARAYA
COORDINADORA DEL CAMPEONATO

GRUPO A
Vegas Verdes (Monte Patria)
Lily Diaguitas (Vicuña)
Estrellitas de Pan de Azúcar (Coquimbo)
Amigas del Fuego (Coquimbo)

GRUPO 2
Club Social y Deportivo Ovalle 
Sol Naciente (Canela)
Las Mackay (Ovalle)
Fénix (Punitaqui)

LOS GRUPOS
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Microbios intestinales, el factor clave en 
las secuelas que deja el coronavirus 

ALGUNAS PODRÍAN PROLONGARSE EN EL TIEMPO

Muchas personas presentan el llamado Covid prolongado, que 
supone una serie de consecuencias post enfermedad, que se 
manifiestan a través de la pérdida del cabello, la ansiedad, 
la fatiga o dificultad para dormir. Claudia Saavedra, vocera 
de la Sociedad de Microbiología de Chile, entrega tips para 
identificar si una persona sufre de estas afecciones. 

A más de dos años de la llegada 
de la pandemia al mundo, se han 
evidenciado una serie de secuelas 
en pacientes que se han contagiado 
con coronavirus. 

En efecto, algunos estudios apuntan 
a que las bacterias intestinales alte-
radas tienen una importante relación 
con las consecuencias para quienes 
han contraído la enfermedad. 

Si bien existen virus, hongos y pro-
tozoos que son fundamentales para 
proteger nuestra salud, también hay 
otros capaces de causar patologías. 
Cabe precisar que el desarrollo de los 
microbios intestinales está determina-
do por aspectos como la dieta, estilo 
de vida, consumo de antibióticos o 
natural envejecimiento.

Bajo este prisma, ¿qué consecuen-
cias podría tener en el organismo el 
ataque de coronavirus? Pueden ser 
muchas e incidir en secuelas. 

¿CÓMO SE MANIFIESTA?
Hay distintas maneras. La vocera 

de la Sociedad de Microbiología de 
Chile (Somich) y académica de la 
Universidad Andrés Bello, Claudia 
Saavedra, en conversación con El Día, 
explicó de que se trata el “long Covid”. 

“Hay mucha información documen-
tada sobre que puede llegar a prolon-
garse por cerca de seis meses. Una 
vez que ha pasado la infección o ha 
desaparecido el virus las personas aún 
sigue con síntomas. Y claro, muchos 
de estos efectivamente incluyen la 
ansiedad y fatiga, además de alte-
raciones de la memoria. A esto se 
suman problemas para dormir o dolor 
articular. Es una especie de recuerdo 
del Covid”, señaló la especialista, que 
acotó que tal como indica la literatura 

médica, hay personas que también 
se ven expuestas a perder el cabello.

Sobre la posibilidad de que existan 
secuelas más permanentes, Claudia 
Saavedra aseguró que “es una in-
vestigación que se está llevando a 
cabo. No hay mucho documentado 
todavía, porque no todos los síntomas 
son iguales en todas las personas. 
Incluso, ocurre que unos pueden 
predominar por sobre otros. Entonces, 
no hay todavía una certeza exacta 
sobre quienes pueden generar estas 
manifestaciones”.

PREVENCIÓN
¿Qué tipo de medicamentos o tra-

tamientos podrían suministrarse para 
evitar dificultades en personas que 
se consideran sanas? De acuerdo a 
la microbióloga, existe un estudio 
que demostraría que “tiene buena 

protección contra los síntomas del 
Covid-19 el tomar Omega 3. Esto 
podría llegar a tener un buen efecto”.

A su vez, también se adentró en 
otros factores de cuidado, como 
ciertas predisposiciones.  

“La evidencia es muy contundente 
al señalar que las enfermedades de 
base pueden favorecer la gravedad 
del Covid-19, como la obesidad, la 
diabetes o el tabaquismo propia-
mente tal. Eso se sabe, sin olvidar 
por cierto el factor de la vacunación 
como aspecto de protección”. 

FACTORES AMBIENTALES 
Respecto de la microbionta es-

tomacal, Saavedra afirmó que “se 
pueden producir modificaciones, no 
todas las personas responden de las 
misma manera. Esto va a depender 
de muchos factores ambientales, 
entre otros de la dieta”. 

Por otra parte, la facultativa no 
olvida que “se debe tener en cuenta 
que como el virus genera una en-
fermedad sistémica, puede dañar 
los pulmones, el corazón o incluso 
puede generar daños neurológicos, 
afectando al cerebro o las neuronas. 
Ahí hay riesgo de salud a largo plazo”.

Sobre la población susceptible de 
experimentar secuelas, la vocera de la 

Sociedad Chilena de Microbiología de 
Chile (Somich), argumentó que “las 
diferencias en la edad se están viendo 
actualmente en las personas que están 
siendo hospitalizadas. Siguen siendo 
los individuos que tienen sobre los 80 
años lo más susceptibles, incluso si 
cuentan con sus dosis de refuerzo; 
pero, también entre los más jóvenes 
hemos visto debilidad, lo que ha 
obligado a la hospitalización de niños 
incluso. Ellos posteriormente tienen 
que lidiar con secuelas que pueden 
ser potencialmente peligrosas para 
su crecimiento”.

SISTEMAS INMUNES “MÁS VIEJOS”
Claudia Saavedra recordó que en 

el caso de los adultos “los siste-
mas inmunes se hace más viejos 
por causa del Covid, por así decirlo. 
Por lo tanto, nos va a costar más 
defendernos a posterior, porque se 
provoca una alteración en el sistema 
inmune, pero tiene que recuperarse. 
Están los factores individuales, los 
que van a incidir en el desarrollo de la 
enfermedad y también sobre lo que 
puede ocurrir si es que hay síntomas 
severos o de otra naturaleza, sobre 
todo después de haber sido dados 
de alta”. 

Es vocera de la Sociedad de Micro-
biología de Chile (Somich) y aca-
démica de la Universidad Andrés 
Bello. Explica que “no todos los 

síntomas son iguales en todas las 
personas. Entonces, no hay todavía 
una certeza exacta sobre como se 
generan estas manifestaciones”

Claudia Saavedra
MICROBIÓLOGA

Protagonista

Seis
meses a lo menos podrían prolongar-
se los síntomas luego de superar el 
Covid-19.

Según informó La Tercera, un nuevo estudio realizado por investigadores de la 
Universidad China de Hong Kong, y publicado en journal Gut, ofrece los primeros 
datos que vinculan específicamente la salud intestinal con los efectos a largo 
plazo de Covid-19.
El equipo de investigación evaluó a 106 pacientes con Covid-19 de febrero a 
agosto de 2020, en tres hospitales diferentes, y comparó sus resultados con un 
grupo de pacientes reclutados en 2019, que no tenían Covid.
Los pacientes tenían en su mayoría una gravedad de Covid leve a moderada. 
A los tres meses, casi 90 de los pacientes con coronavirus presentaron el sín-
drome post-agudo de Covid-19 (PACS), que el estudio indicó como al menos un 
síntoma persistente, de otro modo inexplicable, cuatro semanas después de dar 
negativo en la prueba de Covid.

ESTUDIOS QUE ENTREGAN LUCES

RODRIGO SOLÍS ACUÑA
La Serena
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LEGALES

EXTRACTO

Tercer Juzgado Letras de Ovalle 
autos Rol V-128-2021, por senten-
cia 19 Diciembre 2021 concedió   
posesión efectiva testada falle-
cimiento doña DOLORES ARA-
MINTA PINTO, Cédula Identidad 
4.075.079-7, último domicilio 

Calle Tocopilla 450, Ovalle, falle-
ció Comuna y ciudad Ovalle el 30 
Octubre año 2011; a don SEBAS-
TIAN ROJAS PINTO, Chileno, 
soltero, Administrador Público, 
Cédula Identidad No. 10.832.374-4 
en calidad heredero testamenta-
rio, según testamento otorgado 
por causante fecha 26 Abril 1985, 
otorgado ante Fernando Peñafiel 
Salas, Notario Interino de la que 

fuera de Waldo Domke Cadiz, 
número   99, fecha 26 abril 1985, 
fs. 304 Número 2074 del Registro 
de Escrituras Públicas, conforme 
formalidades exigidas artículo 
1020 Código Civil, en concor-
dancia con lo establecido artí-
culo 420 No. 3 Código Orgánico 
de Tribunales.- SECRETARIO  
03518998529

EXTRACTO

Posesión efectiva testada de 
don Orlando del Rosario Alfaro 
Gomez, por sentencia de fecha 
13 de agosto de 2021, del Tercer 
Juzgado de Letras de Ovalle, 
se concedió posesión efecti-
va de la herencia testada de 
don Orlando del Rosario Alfa-
ro Gomez, a su heredera doña 

Margarita del Carmen Villalobos 
Fierro. Testamento otorgado 
por el causante con fecha 9 de 
agosto de 2016 y protocolariza-
do ante don Eugenio Jiménez 
Larrain, Notario Público de la 
Primera Notaria de Ovalle, bajo 
el Numero 4048, con fecha 9 de 
agosto de 2016, a fojas 5.326, 
número 2.074 del Registro de 
Instrumentos Públicos. Secre-

taria 03493298837

OCUPACIONES

Empresa Agroindustrial de 
Ovalle, necesita contador con 
experiencia en registros conta-
bles, análisis de cuentas, expe-
riencia comprobable mínimo 3 
años, llamar a +569 92425521

Fuga de reo en Ovalle fue rápidamente 
frustrada por Gendarmería 

NO SE REGISTRARON HERIDOS 

En la tarde de este lunes un imputado se escapó del centro penitenciario de Ovalle. EL OVALLINO

Según testigos el imputado se habría escapado desde 
la entrada de vehículos del recinto penitenciario. Desde 
Gendarmería dieron cuenta del hecho al Ministerio Público e 
iniciaron un sumario administrativo.  

A eso de las 14:30 hrs de este lunes 
un imputado era trasladado des-
de el Juzgado de Garantía hasta el 
Centro Penitenciario de Ovalle. Fue 
en ese instante cuando el reo escapó, 
aparentemente desde la entrada de 
vehículos del recinto, según testigos.

El individuo fue rápidamente atrapado 
a la altura de calle Antofagasta por 
el propio personal de Gendarmería, 
con disparos disuasivos. Desde la 
institución prefirieron reservarse los 
detalles del procedimiento, ya que 
este se encuentra en investigación.

“Las circunstancias específicas del 
mismo están siendo investigadas en 
este momento, ya hemos dado cuenta 
al Ministerio Público y se dispuso la 
instrucción de un sumario administra-
tivo, por lo tanto no podría especificar 
en este momento con precisión y 
claridad el cómo se produjo esta si-
tuación”, señaló el Director Regional 
de Gendarmería, coronel Rubén Pérez.

“Para establecer la cronología de los 
hechos se está haciendo una investi-
gación que está en pleno desarrollo, en 
los próximos días tendremos claridad 
plena sobre cómo se produjo el inci-
dente, ahí vamos a poder transmitirlo, 
pero ahora no hay nitidez de cómo se 
dieron los hechos, para no incurrir en 
una omisión que pueda resultar en 
errores importantes. En este caso, 
de acuerdo a lo preliminarmente es-
tablecido, el personal reaccionó de 
manera inmediata”, agregó.

En cuanto al sumario administrativo 
de la propia institución, esta tendría un 
rango de 20 días hábiles para su desa-
rrollo, con posibilidad  de prolongación, 
“al tener esta investigación estaremos 
en condiciones de poder indicar con 
rigurosidad dónde estuvieron las fallas, 
si es que estas existieron y cuál fue 
la astucia y destreza del delincuente 
para tratar de evadir los controles”, 
comentó el Director Regional. 

El Fiscal por su parte dispuso de la 

LUCIANO ALDAY VILLALOBOS 
Ovalle

Sección de Investigaciones Policiales 
(SIP) de Carabineros, quienes tomaron 
declaraciones al personal que al mo-
mento de los hechos se encontraba 
en el lugar.

PELIGRO LATENTE
El Director Regional de Gendarmería, 

coronel Rubén Pérez, manifestó que 
este tipo de situaciones siempre es-
tán latentes, por lo que la institución 
funciona con estrictos protocolos.

“Es una situación latente en el de-

sarrollo de nuestra actividad, ya sea 
dentro de las cárceles o también 
durante comisiones efectuadas al 
exterior, ya sea hospitales o tribuna-
les de justicia, en donde los internos 
visualizan una oportunidad de poder 
vulnerar los controles y a veces con-
siguen su objetivo”, señaló.

“Sin pretender normalizar ni deses-
timar la importancia de la situación, 
la evasión de los reclusos es siempre 
latente al interior de cualquier esta-
blecimiento y aún en el desarrollo 
de otras actividades nuestras, por lo 

tanto, permanentemente estamos muy 
concentrados en la labor, que gracias 
a Dios en esta ocasión no generó 
lesionados, daños, ni ningún tipo de 
perjuicio a particulares”, complementó.

En este contexto, la autoridad peni-
tenciaria explica que casos como estos 
ayudan a mejorar los procedimientos, 
ya que se pueden conocer detalles 
perfectibles.

“Nosotros cada vez que evaluamos 
un procedimiento estamos viendo 
dónde poder corregir las falencias que 
se puedan producir, dónde mejorar el 
entrenamiento del personal, instruir 
con mayor precisión a la gente, de 
tal manera de prevenir que estas 
situaciones indeseadas se produz-
can”, detalló. 

“PARA ESTABLECER 
LA CRONOLOGÍA DE 
LOS HECHOS SE 
ESTÁ HACIENDO UNA 
INVESTIGACIÓN QUE ESTÁ 
EN PLENO DESARROLLO, 
EN LOS PRÓXIMOS DÍAS 
TENDREMOS CLARIDAD 
PLENA SOBRE CÓMO SE 
PRODUJO EL INCIDENTE”
RUBÉN PÉREZ
DIRECTOR REGIONAL DE GENDARMERÍA 
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Venta de automóviles nuevos sigue imparable 
en la región: aumentó un 64,6% en enero

RESPECTO AL MISMO MES DEL AÑO ANTERIOR 

Se comercializaron 1.373 vehículos livianos y medianos en 
total. Por su parte, a nivel nacional se vendieron 37.281 
unidades nuevas, lo que posicionó a enero con el mejor 
desempeño para el primer mes del año desde que se tiene 
registro. No obstante, la compra de automóviles usados bajó 
significativamente. 

Hace un par de semanas, reve-
lamos que la venta de vehículos 
nuevos alcanzó números históricos 
en 2021, por cuanto se comercia-
lizaron 415.581 unidades, lo que 
representó un alza de un 60,6 por 
ciento. De este modo, se posicionó 
como uno de los mejores años para 
el sector automotor chileno desde 
que se lleva registro. 

Ventas que en el inicio de este 
2022, continúan evidenciado ci-
fras positivas y hasta récord. Es así 
como el más reciente informe de la 
Asociación Nacional Automotriz de 
Chile (ANAC), indica que enero se 
consolidó con el mejor desempeño 
para el primer mes del año desde 
que se tiene memoria. 

“En el inicio del año 2022, el mer-
cado de vehículos livianos y medianos 
registró la venta de 37.281 unidades 
nuevas, lo que significó un aumento 
de 49,2% con respecto al mes de 
enero de 2021”, afirma. 

Resultados que siguen con la misma 
línea tendencial anotada al cierre 
del curso anterior y que son conse-
cuencia del incremento en el uso 
del vehículo, medio de transporte 
que entrega una movilidad segura 
y confortable a sus ocupantes y 
que además, se ha convertido en 
un apoyo importante para mantener 
las operaciones y expansión de los 
emprendimientos, pequeñas empre-
sas, pymes y microempresas, que 
utilizan este medio como su principal 
herramienta de trabajo.

En tanto, en la Región de Coquimbo 
se comercializaron 1.373 automóviles 
livianos y medianos, lo que equivale 
a un alza de un 64,6 por ciento 
respecto al mismo período del 2021. 

ESTABILIZACIÓN DEL MERCADO 
Sin embargo, no todas son buenas 

noticias para el mercado, ya que la 
fiebre por la compra de autos usados 
está recibiendo un balde de agua 
fría en lo que va de este año. En 
este sentido, su adquisición mostró 
una diferencia significativa durante 
enero en comparación con igual mes 
del curso precedente, con una dis-
minución del 53%, mientras que la 
demanda bajó casi un 60 por ciento.

Realidad que también se repitió en la 
zona, debido a que se comercializaron 
un 46,2% menos de automóviles 
que en enero del 2021. 

Fenómeno que a su vez impactó en 
el precio promedio de los vehículos 
vendidos, ya que el año pasado este 

Todos los automóviles que se encuentran en las automotoras de la zona están en exhibición, no hay unidades para venta inmediata. 
LEONEL FRITIS

fue de $7.695.000, mientras que 
en el período en cuestión, el costo 
promedio alcanzó los 10.990.000 
de pesos. O sea, un 43% más caro.

La gerente de Clasificados de 
Yapo, Claudia Castro, señaló que 
“en el caso de los autos usados la 
realidad es algo diferente a lo que 
sucede en el mercado de los autos 
nuevos y eso demuestra la baja con 
que nos encontramos durante enero 
de 2022, por vivir una realidad muy 
diferente a como se inició el año 
2021 donde había mayor liquidez 
en las personas y mayor stock en 
el mercado. En el caso de los autos 
usados, la baja en ventas es conside-
rable y  consideramos que mientras 
las restricciones por pandemia se 
continúen flexibilizando en Chile y 
en el mundo, estabilizando la lle-
gada de autos nuevos al país, sin 
duda harán que la venta de autos 

usados vuelva a retomar índices 
pre-pandemia normalizando tanto 
el stock y el precio”. 

Acerca de cómo se comportará el 
mercado automotriz los próximos 
meses, la experta manifestó que 
“creemos que si hace algunos meses 
el tiempo de espera de un auto nuevo 
podía alcanzar hasta 8 meses, hoy 
vemos que ha ido disminuyendo. 
A medida que exista una mayor 
disponibilidad de vehículos nuevos, 
los precios de los autos usados de-
berían comenzar a estabilizarse y el 
mercado en general a estabilizarse”. 

RICARDO GÁLVEZ P.
Región de Coquimbo

EN EL INICIO DEL AÑO 
2022, EL MERCADO DE 
VEHÍCULOS LIVIANOS Y 
MEDIANOS REGISTRÓ LA 
VENTA DE 37.281 UNIDADES 
NUEVAS, LO QUE SIGNIFICÓ 
UN AUMENTO DE 49,2% 
CON RESPECTO AL MES DE 
ENERO DE 2021”
INFORME DE LA ASOCIACIÓN NACIO-
NAL AUTOMOTRIZ DE CHILE

Según la Asociación Nacional 
Automotriz de Chile (ANAC), este 
incremento se da porque este 
medio de transporte otorga una 
movilidad segura y confortable. 
Al mismo tiempo, es un apoyo 
trascendente para mantener las 
operaciones y expansión de los 
emprendimientos, pequeñas em-
presas, pymes y microempresas, 
que lo usan como su principal 
herramienta de trabajo.

MOVILIDAD SEGURA


